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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hace pública la
adjudicación de las becas en el Area de Corporaciones
Locales y en el Area de Financiación Autonómica, con-
vocadas por la Orden de 24 de mayo de 2004 al ampa-
ro de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 11.4 de la Orden de 11 de junio de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
de formación e investigación (BOJA núm. 77, de 2.7.02),
así como en el punto cuarto de la Orden de 24 de mayo
de 2004, por la que se convocan becas de formación e inves-
tigación al amparo de la citada Orden (BOJA núm. 110, de
7.6.04), esta Dirección General

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución de 29 de
noviembre de 2004, de esta Dirección General de Relaciones
Financieras con otras Administraciones, se adjudican dos
becas, en el área de Corporaciones Locales y en el área de
financiación autonómica, respectivamente.

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran que presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en tablón de anuncios de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sito en calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja, de Sevilla, así como en el de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para aceptar las becas y cuantas obligaciones
se deriven de la adjudicación de las mismas, conforme al
artículo 11.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, así como
para recurrir, se computará a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004 del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dican los Premios a los mejores expedientes acadé-
micos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y
la Diplomatura en Estadística de las Universidades de
Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico
2003-2004.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 27
de octubre de 2004 de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se convocan cinco premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas

de las Universidades de Granada y Sevilla, y de la Diplo-
matura en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén
y Sevilla en el curso académico 2003-2004, y dos premios
a tesis doctorales leídas en alguna de las Universidades anda-
luzas (BOJA núm. 216, de 5 de noviembre); los Decanos
de los distintos Centros han remitido al Instituto de Estadís-
tica de Andalucía la propuesta de la Junta de cada Centro,
acompañada de la documentación que señala el apartado 2
de la base 5 de la convocatoria.

Vistas las propuestas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada, Facultad de Ciencias Experimentales
de la Universidad de Jaén y Facultad de Matemáticas de la
Universidad de Sevilla; en virtud de las atribuciones que tengo
conferidas por la base 6.ª del apartado Primero de la Orden
citada,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña María
Jesús Estepa Maldonado, DNI núm. 77.334.273-Q, a pro-
puesta de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra-
nada, como mejor expediente académico de la Licenciatura
en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Segundo. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña Silvia
Sánchez González, DNI núm. 45.657.176-Z, a propuesta de
la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla, como
mejor expediente académico de la Licenciatura en Ciencias
y Técnicas Estadísticas.

Tercero. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Javier
Espigares Nayach, DNI núm. 75.878.664-P, a propuesta de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como
mejor expediente académico de la Diplomatura en Estadística.

Cuarto. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Miguel
Angel Ordóñez Gutiérrez, DNI núm. 77.342.156-X, a pro-
puesta de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Uni-
versidad de Jaén, como mejor expediente académico de la
Diplomatura en Estadística.

Quinto. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña Alicia
Monteagudo Jarque, DNI núm. 48.920.413-B, a propuesta
de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla,
como mejor expediente académico de la Diplomatura en
Estadística.

Sexto. Notifíquese a los interesados y publíquese esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 26 de noviembre de 2004, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Gobernación en
cumplimiento de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 18 de octubre de 2004,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm.
89/04, de 10 de marzo de 2004, dictada por el Juzgado
de lo Social núm. Uno de Huelva, es necesaria la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Gobernación para la inclu-
sión de un puesto de Auxiliar Administrativo en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Gobernación, en los términos indicados
en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien los efectos económicos y administrativos serán los reco-
nocidos en la propia sentencia.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública


